
 

 

MEMORANDO 
 

Nº______/ 
 
 

COYHAIQUE, 16 de febrero de 2012. 
 
 
DE  : SECRETARIO MUNICIPAL  
 
A  : SEGÚN DISTRIBUCIÓN  
  
Informo a usted que en sesión Extraordinaria Nº 41 del Honorable Concejo Municipal, 
realizada el día jueves 16 de febrero de 2012 en Coyhaique, se adoptó el acuerdo que a 
continuación se transcribe:  
 
ACUERDO NÚMERO SEISCIENTOS OCHO: En Coyhaique a 16 de febrero de 2012, en la Sesión 
Extraordinaria Número 41, el Concejo Municipal, acuerda aprobar la siguiente modificación 
presupuestaria en los términos que se señalan: 
 
Motivo:  

 Crea proyecto de Ampliación Red  Alumbrado Público localidad de Villa Ortega 
  
      
SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 
          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     
  

     
             GASTOS 

 
  

            
                  

31         INICIATIVAS DE INVERSION     

Mun  02  004 011  2  
Ampliación red  alumbrado público, calle Los 
Ñires, Villa Ortega  1.816   

  
 
 

999 2 
Proyectos 

 

1.816 

 



AG: Area  Gestión: 1 Gestión Int.    2  Serv. Comunit.   3  Act. Mun.    4  Prog. Soc.    5  Prog. Recreac..     
6  Prog. Cult 

 
El acuerdo es aprobado por el voto favorable del Sr. Alcalde y por el  de los Concejales 
presentes, a saber la Concejalas Sra. Silvia Moreno González, Srta. Aracely Leuquén Uribe, 
Concejales  Sr. Jorge Díaz Arana, Sr. Hernán Ríos Saldivia. No se encontraban en la sesión los 
Concejales Sr. Franklin Hernández de Rays  y Sr. Marcos Sandoval Carrasco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                   JUAN CARMONA FLORES 
                                                                                SECRETARIO MUNICIPAL   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCF/omj. 
Distribución: 
Sres. Concejales – Todas las unidades –Archivo 
 
 
 
 
 
 
 


